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PROCESO CAS No69-2018-INCN

uN (01) TECNTCO ADMTNTSTRATTVO

DISPOSIONES GENERALES

obieto de la Convoc¿toria
Coñtratar. baio el Réqimen EsDecial de Contratación Administraüva de Servic¡os del Decreto Legislativo
1057, drsonal para -prestar iervicios en el Instituto Nacional de qencias Neurológicas, de acuerdo a
Duestos vac¿ntes señalados en la Dresente convocatoria.

Un¡dad orgánlca sollcitante
Oñcina de Logística.

Dom¡clllo Legal
lr. Ancash No 1271 - Banios Altos - Lima.

Deoendenc¡a encaruada de realizar el Droc€so de contratac¡ón
c-orii¡s¡ón de selecciória carqo de los Drocebs de selección de personal bajo Régimen Especial de contrataciÓn
admin¡strativa de servicios del INCN IRD No 127-2018-DGINCN).

Bas€ Legalá) Deóeto Leoislabvo N. 1057. oue reoula el Réo¡men Especialde Contratación Adm¡nistrativa de Servicios.
bl Decreto Suiremo No 065-2bi1-PcM, que módifrca el Decreto supremo N" 075'2008-rcM, Reglamento' del Réo¡men EsDecial de ConFataoón Admin¡strativa de Servicios
c) [év ñú ZgSag, LeV que estabiece ta eliminac¡ón progresiva del Régimen Especial de Contratac¡ón' Adininistr¿üva de Serv¡cios del Decreto Leqislaüvo No 1057.
d) Resolución de Presidencia Eiecutivá Ñó lt3-zotz-Senvtn-p¡, que apruela el Anexo No1 de la "Guía-' 

méto¿otéqka oará el Diseñó de Perfiles de Puestos para Ént¡dades Públicas, apl¡cable a regimenes
d¡stintos á la Lby 30057, Ley del Servicio Civil".

el Ááiircl¿n l¡¡ñiéta¡ál Nb 076,-2¡lZMINs, aprueba la Directiva Administrativa No228'MlNs¡y'2012o-GB!1
ñ Resolución Minlsterial No788-2017/|4INSA, modifica la Directrva Adm¡nrstra$va N"z¿u-

rl []]"i#rt"tl'?€H¡at ruo oooz-2ot8.utt'¡s4 Detesación facultades a D¡rectores de Institutos en materia
de accpnes oe personar.

nl óec.áio supiéóó Ñ; 003-2018-TR, Establecen d¡spo6lciones para el reg¡sfo y difus¡ón de las ofertas' laborales del Estado.
¡) [¿óli¿ión M¡nisterial N" 124-2018-TR, Aprueban el Manual de Usuario del Apl¡cativo para el Reg¡stro y

Difu$ón de las Ofertas Laborales del Estado.
i) Resolución Directoral No 127-2018-DG-INCN, Conformar los Comités de Selección para contratar personal" bajo el_ rÉg¡men espec¡al de mntr¿tación adminisfativa de seMcios del Inst¡tuto Naqonal de crenoas

Neurolóo¡c¿s.

nequer¡mien-to

Un (01) persona.

los

n. PERFIL DEL PI'ESTO

NO DE
PROCESO

CODPTAZA AREA USUAR¡A PUESTOS 'IONORARIOSsl CANT.

Proceso LA5
N069-2018 000556 Of¡cina de Logíst¡ca

Técnico
Admin¡strativo (a) s/.1,730.00

REQUISITOS MINIMOS DETALLE

Experiencia General

-Dos (02) años de experiencia en el sector
público y/o privado

Especifica

-Un (01) año de experiencia en funciones
puesto,
-Un (0f) año de experienc¡a para el puesto

en el Sector Públ¡co, desempeñando como

Técnico Adm¡nistativo o APoYo

Adm¡nistrativo

Competencia Habilidad para trabajar en equipo y bajo pres¡ón, Capacidad de Aprendizaje e

innovación, éüca y valores: solidaridad, responsabilidad y honradez, actitud
proactiva con orientación a resultadot Actitud de atención y servic¡o al usuario
¡ntemo v extemo.
Nivel Educativo Eoresado de Técnica Suoer¡or.

Grado/Situac¡ón Académ¡ca Egresado de S€cretariado Ejecutivo o
ComDutación e Informátic¿

Maestria No Rmu¡ere.
Doctorado No Requiere,

Colegiatura No Reouiere.
Habilitación v¡qente No Reouiere.
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CARACTERISTICAS DEL PUESTO

Princ¡pales funciones a desarrollar

a) Redactar informes, memorandos, ot¡c¡os, cartas simples, cartas notariales para ser remitidos a las
d¡ferentes oficinas de Ia lnstitución v/o emDresas oúblicas o orivadas.

b) Realizar el pedido de útiles de escriorio en el Sisiema SIGA para ser distribuidos al personal de la Of¡cina
de Loqística.

c) Receñcionar, organizar y archivar los documentos recjb¡dos y emitidos por la Of¡c¡na de Logística para
una mejor ubrcación de los m¡smos cuando se requieran.

d) Registrár en et sisiema de trámite documentario los documentos emit¡dos y rec¡b¡dos para el seguimiento
conesoond renle.

e) Real¡zar bs ped¡dos de compra o de servicio en el Sistema SIGA, de acuetdo a los requerim¡entos de la
oj¡cjna de Logistica y de sus un¡dades.

d) Otras funciones relacionadas al puesto que Ie encárgue el superior jerárquico.

CONDICXONES ESENCIALES DEL PUESÍO

CRONOGRA',IA Y ETAPAS DEL PROCESO

OFICINA DF PERSONAL

ur.

rv.

qrrsos y programas de
Especializac¡ón

Secretariado Técnico o Computaclón Tecnico, Auxil¡ar de Of¡c¡na o Auxiliar de
Proceso de Datos ¡nformáüca, D¡plomado en Sistemas Adm¡n¡strat¡vos en la
Gión Publica ISIGA)

Conocimiento para el
Duesto

conocimiento de Ofimática.
Ofimátic¿: Intermed¡o,
Ingles: No aDllca,

cot{DrctoNEs DETALLES

Lugar de prestadón del serv¡cio Inst¡hjto Nacional de Ciencias Neurológicas, Jr. Ancash No 1271 -
Barrios Altos - Uma.

Durac¡ón del Contrato ñttEEha dé audD€¡óñ del contrato hasta el 31 de d¡c¡embre de
2018, renovables de acuérdo a necesidades Insütucionales

Remuneradón mensual
S/. 1.730.00 Mil Setecjentos treinta v 00/100 Soles mensua¡es, incluye
lós niontos y añliaciones de Ley, así como toda deducción aplicable al
trabajador.

TTAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA RESPONSABLE

Publ¡caoon en el apfc¿wo de ofertas de empleo del Estado oel MlnEteno oe
Tr¿bajo: www.emp¡arosp€ru. gob.pe

Det 07l09/201E al
2010912018

u¡ona oe
Personal

CONV(rcATORIA

1.. PUgLICACTOI{ DE LA CONVOCATOR¡A E¡I EL II{CN
Publlcar en la páglna web del Instftuto Naclonal de Oenclas Neurologlcas

www.iñcn,gob.p€ y preent¡dón de la docümentadón slgulente:
a) ANE(O No I : RC}IA DE POÍUIACION
b,i ANE(o N. 2: DEOARACION JURADA DE No PERqBIR DOBTI RET4UNERAOON
cl ANB(O No 3: DEq¡RAC¡ON IUMDA DE NEPOISMO
d) AND(O NO 4: DEC1ARAAON JUMDA DE CONOCIMIEMTO DEL CODI@ ETICA

Del 15/11/2018 Oñc¡na de
Pe6onal

2,- PRESETTAC¡ON DE LA HOJA DE V¡DA,
Presentación de la F¡CFIA DE POÍULAOON N' I documenl¿do y dernás
reouisitos conforme a las bas€s, serán oresentado6 en la Mesa de Pbrtes del
Instituto Nac¡onal de Ciencias Nel¡rolóqicás. ubic¿da en en Jr, Anc¿sh N'1271 -
Barrios Altos - Lima, en el horario ?e 8:00 horas a 15:15 hons, deb¡endo
consiqnar el número de Droceso CAS: aDellidos v nombres; número de documento
de ¡dentldad; d¡rección; teléfono v cór€o dfuón¡co, los formularios y toda
documentación deberán de estar debid¿mente foliados y f¡rmados.

Del 16/1U2018 al
2uLll20r8

(Hasta las 3:15 pm)
Mesa de Partes

sELEccróN

g.- ¡v¡tu¡c¡ó¡l cum¡cut¡n
Lo6 Cursos v/o Proqr¿mas de EsDecial¡zac¡ón, debeÉ trener una duración no
menor 12 kiias y esDeci¿lización no menor dé novenb (90) horas ledivas, Dor
tanto, los certificádos y/o consbncias deben ¡ñd¡car el núñxiro de horas lediias
para ser tom¿das en @enb. (Acreditar con constanc¡a y/o certificado). No son
ac1lmu|aúvos.

23lr1l20t9 v
26111120t8

com¡té d€
selecc¡ón

4.- puBucAcró REsuLTADos DE EvALuAcóN cuRRrcuLAR
Publicación de resultados de la ev¿luación cuÍiolar en el Port¡l Institücional:
www,incn.oob,D€. v en luoar visible del Instituto Nacional de Clencias

27i1U20r8
Oficina de
Personal
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NeurobgrcaS

5.- E¡{TREVISÍA PER.SOI{AL
LUGARi Instihjto Nacional de Gencias Neurokig¡cas en Jr, Ancash No 1271 -
Banios Altos - Uma.

281111201e
Comité de
Selecc¡ón

6.. PUBL¡CAC¡ÓN DE RESI'LTADOS FT ALES
Public¡c¡ón de.reslltados fin-ales en la pág¡na web del Inst¡tuto Nacional de
C¡encias Neurologic¿s: rM.yw.incn.gob.pé

29lLrl20t8 Ofic¡na de
Personal

SUSCRIPCIó Y REGTSTRO DELCO TRATo

7.. SUSCRIPCION DEL OO TRATO.
Lugar: Offdna de Personal del Institulo Nac¡onal de Ciencias Neurológic¿s en Jr.
An;ish No l77t - Barrio< A'trK - I ima.

30/11/2018 Of¡cina de
Personal

WgMW

vr.

OFICI'{A DE PERSO!{AL

iOECE¡llO DE t^ IGUAIDAD DE O¡ORIUNIDADES PARA l,lt JERES Y 
'|OM¡RES-"Año de, D¡álo9o y l¡ R€.oncilbdn l|ado|ttl"

EfAPAs DE EvaLUAcróN

Los factores de evaluación dentro del oroceso de selección tendrán un máx¡mo v un mínimo de punto6, c¿da
etapa es de carácter el¡minatorio, s¡endo de absoluta responsab¡l¡dad del postulante el segu¡m¡ento permanente
oer proceso,

La etapa de evaluacjón c1lnicular üene puntaje mínimo de 50 gintos; quienes cumplan con este puntaje
pasarán a la slgulente etapa, caso conb-drio s€rán declarados No ADMmDOS (As),

El Proceso de Selección consta de dos (2) etapas: Evaluación Cunic1jlar y Entreüsta Personal, los m¡smos que

üenen pesos especíncos que a continuadón se detallan, y que se aplicaran en el cálculo del puntaje total:

EVALUAC¡ONE5 PESO PUITA)E
¡,IINIMO

PU,{TAIE
ITIAXIMO

IN LAf,
a) Expenel 35

a

Puntaje Parcial 40 0h 50 9/o l0O o/o

¿o
b) Evaluac¡on (bqnosc¡Evas 2 40

Evalua( 10
Puntaje Pa¡oal 60 0h 50 100

](](J',%

Si el postulante no sustenta alguno de los requisitos mínimos será considerado como NO CUMPLE en la

verificac¡ón curricular, por lo tanto, no continuaÉ con la sigulente etapa siendo DESCAUFICADO (A) Y NO

ADMMDO (A).

El puntaje total mín¡mo es de 70 puntos para declarar como ADJUDICATARIO (A) al postulante en el proceso.

oocu¡.r¡rr¡c¡ón I PRESENTAR.

Las peEonas interesadas debenán pres€ntar su hoja de v¡da y demás documentoG sol¡cil¿dos que sustenten Ia

misma, en la mesa de partes del lnstituto Nacional de C¡encias Neurológlcas en Jr. Ancash N" 1271 - Barnos
Altos - Lima, en sobre cerr¿do, d¡rigido a¡ Com¡té de Selecc¡ón y según orden y requ¡sitos que s€ detallan en
ES Dases,

6.2,

MtNtsttñto oE satu0
INsTITUTO NAOONAL DE OENCIAs NEUROIO6ICAS

MINISIIRIO DE IALUD
INSÍIUTO NACIONAL DE OENOAS NEIJFOLOGIC¡5

MINISTEFIO DE SALUD
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